EL “NARCOTRÁFICO” COMO PRETEXTO DE LA DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONA EN EL MÉXICO DEL SIGLO XXI

Es posible que, al iniciar la sustitución, lo haga con plena conciencia de estar creando un guión enmendado, mendaz, restaurado, pero menos doloroso que el verdadero; conforme se lo va repitiendo a los demás, pero también a sí mismo, las distinciones entre lo verdadero y lo falso pierden progresivamente sus contornos y el hombre termina por creer plenamente el relato que ha hecho tantas veces y que sigue haciendo, limando y retocando acá y allá los detalles menos creíbles, incongruentes o incompatibles en el cuadro de los sucesos de los cuales dice estar enterado: la mala fe inicial se ha convertido en buena fe
.
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El Estado mexicano ha transcurrido por momentos históricos en los que sin lugar a dudas ha cometido crímenes de lesa humanidad –de gran dolor para la humanidad-: masacres, desapariciones forzadas, tortura sistemática, crímenes de guerra y genocidio. Esto quizás sea el mejor producto de la FEMOSPP
: un conjunto de investigaciones y acceso a archivos de la SEGOB, SEDENA Y DFS al AGN que llevaron, al menos a esta institución, instantánea en la historia de México, a reconocer que aquí sí se llevó a cabo una guerra sucia, de enormes proporciones, contra diversos sectores del pueblo de México. 
Indudablemente es muy valioso el reconocimiento de que esto ocurrió y de que sus fuerzas represivas fueron las responsables de estos crímenes.
Existen sin embargo dos infortunios. Después de ese trabajo, nada pasó. Ni un tribunal de la verdad que sacara a la luz pública, de manera clara, transparente y con un mensaje al menos pedagógico, de que semejantes acontecimientos de horror formaron parte de la historia negra y reciente de este país y que el Estado se comprometía a nunca más volvería a ocurrir. Menos aún podría entonces esperarse alguna forma de reparación o de juicio a los culpables.
Y segundo, instituciones como el Ejército mexicano, responsable directo de buena parte de estos crímenes, siguen estando intocadas. Como estructura de mandos, como escuela de formación de cuadros militares, como organización, en la definición de sus funciones y quehaceres, con su marco ideológico intacto de la doctrina de la “Seguridad Nacional”, con sus “usos y costumbres”, ese Ejército sigue siendo el mismo. Nada hace suponer que no vaya a repetir los mismos patrones de represión dada cualquier oportunidad de hacerlo. Y, por supuesto, falta sacarlo a la calle para verlos actuar de nuevo. Ahí va de nuevo, como se señala en diversos aspectos de este trabajo, anotando sus registros de muerte y asesinato impune. No puede ser de otra manera. Un ejército está entrenado para matar, no para cuidar a la gente.
La perspectiva de su actuación sin embargo tiene otra dimensión en esta hora de México. Existe una ambigua y ambivalente señal de permanencia, de reciclaje reiterado, con tenebrosa perspectiva,  del objetivo de su guerra actual: acabar con el “narcotráfico”. Se asemeja en mucho a la lógica de la “guerra preventiva” que le definió Bush al mundo. En estas guerras una parte de la población civil se torna en objetivo de permanente sospecha. Por lo tanto el ataque contra cualquier persona de estos sectores o proyectos políticos alternos puede ocurrir sin el menor aviso y la virulencia de ese ataque puede ser absoluta, fatal. 

Esta afirmación que quizás suene exagerada de hecho ya ocurrió en Apatzingán, estado de Michoacán, contra una familia entera. No quedaron testigos internos que pudieran explicar qué fue lo que en realidad ocurrió. El Ejército utilizó un armamento que destruyó la vivienda con todo y sus habitantes al interior en cuestión de minutos. 
Son guerras preventivas que se parecen también porque no tienen para cuando acabarse. Una guerra preventiva parte del supuesto de paralizar las intenciones del enemigo. De lo que puede estar pensando, deseando, planeando. No hay acción de agresión directa que la incite, que la dispare, que la justifique objetivamente. Entonces, no tiene para cuando acabarse, hasta que el paranoico que la principia deje de suponer que sus enemigos ya no quieren o no tienen con que atacarlo. Otro tanto ocurre en la guerra contra el narcotráfico, aunque por razones un tanto diferentes, pero esta es otra guerra que tampoco tiene para cuando terminar. Baste con señalar aquí que se trata de una guerra que esta programada para que se continué reciclando. Comenzando porque el mismo gobierno que pretende acabar con el “narcotráfico” ha “comido” de esa producción financieramente (el affair Irán contras, con el que se inicia el gran tráfico de la cocaína) y nada permite suponer que sus agencias de inteligencia hayan dejado de hacer uso de este lucrativo negocio. Y que el mejor ejemplo es el “Plan Colombia”, pues después de los miles de millones de dólares invertidos por los gobiernos de Colombia y Estados Unidos y del más de un millón de hectáreas fumigadas que ese plan implementó sobre las selvas de ese país, hoy subsisten los mismos índices de producción de cocaína que cuando se inició esa estrategia. Y los paramiliateres, que son militares autónomos, salidos y formados como lo mejor del Ejército, no dependen del salario del Estado. Ellos son precisamente autosuficientes porque tienen acopio propio de capital gracias al “narcotráfico”. En Colombia se llamaron Autodefensa Unidas de Colombia (AUC) en el pasado. Se supone que con Álvaro Uribe se desmovilizaron
. Sólo cambiaron de nombre. Ahora se llaman “Águilas Negras” y siguen asesinado como en el pasado reciente o peor. En Nicaragua Sandinista se llamaron “luchadores de la libertad” o contras y los financió la cocaína del Pentágono, la Casa Blanca y el Departamento de Estado, con la complicidad del Congreso y del Departamento de Justicia.
“We shall prevail” fue la frase más repetida en los discursos de Bush y lo que quiere decir es que ellos, su lógica guerrerista, su complejo industrial militar y en últimas su condición imperialista, habrán de permanecer. Es verdad terminó su período, pero el golpe de Estado en Honduras en Julio de 2009 y la ambivalencia mantenida durante días por parte del Gobierno de Obama, el silencio de Hilary Clinton para señalar que se trata abiertamente de un golpe de Estado, la negativa a suspender toda ayuda militar, es una clara señal de que los halcones en el departamento de defensa son los que siguen en el poder. Son ellos los que definen las estrategias de largo plazo, quienes marcan las pautas de relación estrecha con los militares y paramilitares en la región. De lo que se trata es una estrategia de “guerra prolongada”, pero no popular, sino imperial, colonialista. Es una guerra que está diseñada para durar muchos años, en todos los rincones del planeta. También por eso es una guerra que permanecerá en México, porque en realidad, al igual que en Colombia, no se trata solamente de una guerra contra los campesinos sembradores de la hoja de coca alla, o de marihuana y amapola aca. Sino una guerra contra le pueblo en general y muy particularmente contra los movimientos populares. Es la única manera de mantener e imponer la continuidad neoliberal. Eso es lo que está en el fondo del crisol. Lo demás es una máscara, es el manejo de las apariencias, es ideología, como tergiversación, encubrimiento, manipulación y opacidad de realidad.
Y permanecerá, porque una guerra es continuidad de la otra: la preventiva es contra el terrorismo -ese ser ya de por sí fantasmagórico, que puede estar oculto en cualquier parte- y la guerra del “narcotráfico” es en realidad contra el “narcoterrorismo”, según los códigos complementarios entre Bush en Estados Unidos, Uribe en Colombia y Calderón en México. 
Dentro de esa guerra preventiva generalizada, con el sello de legitimidad ganada a pulso en el discurso anti-narcotráfico en varios de los países latinoamericanos, se cumple el propósito de un Plan Cóndor
, con su inteligencia y capacidad operativa militar interregional,  pero de mayor envergadura. Ya el objetivo no es sólo el Cono Sur americano. La perspectiva es global, planetaria. La desaparición forzada de persona, como táctica militar reiterada, apunta contra cualquiera que tenga un perfil nacido de una vaga caracterización del terrorista o del “narcoterrorista”. Esto hace que los prohibidos por el sistema puedan caer en cualquier territorio de la tierra, en cualquier momento, en cualquier oficina de gobierno, en una calle a medio día, en un crucero céntrico, ante la mirada estupefacta de transeúntes y comerciantes. “Por ello se desdibuja la distinción entre lo militar y lo policial, donde lo represivo opera como una megapolicía planetaria, en la que las actividades de información e inteligencia son el centro del sistema”
.  
Y las guerras se parecen también entre Irak y México, porque lo que está en juego es la estrategia de la posesión de la energía de hidrocarburos. Si la hacen al otro lado del mundo, con los costos inmensos que supone semejante desplazamiento militar, ¿por qué no habrían de hacerla –con todas las coberturas, mentiras y justificaciones que esto requiera- sobre el país vecino, si esta es la condición para alcanzar el mismo objetivo?

A México le urgía un pretexto de certeza de gobernabilidad, con la ayuda de la fuerza militar misma como condición necesaria, después de que la imposición de Felipe Calderón se lograra de una manera tan burda como se hizo. Y si bien es cierto que “no hay poder sin represión… y que la represión es el alma del poder”
, tampoco lo es menos, que no es este el continuo histórico en el manejo del poder. Que dentro del consenso posible, las capacidades de convocatoria permiten otras formas que pueden ir desde la seducción, hasta el convencimiento racional, pasando por la negociación y otras formas de condicionamientos que no implican el uso de la violencia. Ese poder de última instancia hace su aparición en los momentos de crisis del poder mismo. Y claro esta es la coyuntura de  la profunda crisis por la que atraviesa la hegemonía de los Estados Unidos, en lo político, lo económico y aún en lo militar. Por esto es que debe recurrir a la “guerra preventiva”, con sus invasiones sobre Irak y Afganistán, pero también con su estrategia para lograr intervenir militarmente sobre México. Un México, en el que coincidencialmente la llamada “alternancia del poder” no logar crear convocatoria, se gobierna sin legitimidad y se carece de la fuerza suficiente para logar los compromisos de trasformación neoliberal pactados en el asenso a la silla presidencial. En otras palabras este es el momento histórico que también marca la hora de la crisis Estatal mexicana.
Entonces, desde dentro del territorio nacional, hay que amenazar con la guerra. Demostrar que a quien ostenta el poder “no le temblará” la mano. Y su lógica es comenzar por colocar en las calles y carreteras de la nación, en todo este territorio, la fuerza represiva máxima: el Ejército. 
Pero, aun para reprimir, hay que tener legitimidad. Esa razón de Estado la cumple la “guerra contra el narcotráfico”. El uso de esa fuerza hay que irla aplicando de la manera más diferenciada posible. Pero mientras apunta al bosque de esa montaña de las drogas, que parece estar en todas partes del país, los tiros del cazador irán derribando, de manera creciente, las cabezas de un movimiento popular que no está dispuesto a cohonestar con los proyectos del despojo y el atropello explotador. A los que están en esa categoría de “sujetos políticos muy distintos cuya característica común es oponerse a la actual reorganización –que los excluye- y sobretodo los que desafían el monopolio del poder militar”
.  Así ha sido en la Colombia de Uribe
. Así apunta a que sea en el México de Calderón. 
¿Por qué no abrir la puerta a esta macabra interpretación si ya se ha dicho, hasta el cansancio, que en las guerras la primera en ser asesinada es la verdad”?
Y, como en toda guerra sucia, el mayor cobro de factura que se puede registrar es la desaparición forzada de personas. Al lado de la tortura, la desaparición forzada constituye uno de los crímenes de Estado más graves de lesa humanidad.  De hecho estas dos formas de violación del Estado de Derecho forman parte esencial del delito mayor contra la humanidad: el genocidio. El uso de la desaparición forzada y de la tortura son una expresión de la crisis profunda del Estado. Su uso le hace perder toda legitimidad. Pero cuando el Estado apela a estas formas de violencia es porque ya viene de un proceso de deterioro en la legitimidad de su poder. Es el momento histórico en que sus llamados y convocatorias carecen de consenso y entonces apela al miedo como fuerza de la política, al terror. Se exterioriza así el anclaje más profundo del poder estatal: la apelación a la violencia.

Y Eso es lo que desde ya está pasando en el México de hoy.
El montaje del escenario de una guerra
A partir de enero de 2005 se desató una ola de violencia en México que casi triplicó en número de homicidios y masacres, pero también la desaparición forzada de personas. En ese momento (31 de diciembre de 2004) se dio el asesinato de Arturo Guzmán Loera en el penal de máxima seguridad del Altiplano, antes La Palma. Este evento tuvo visos de acontecimiento histórico en el mundo de la “mafia” mexicana pues se trataba del hermano de Joaquín El Chapo Guzmán, uno de los capos más visibles del “cartel de Sinaloa”, que para ese momento se podía considerar como el grupo mejor apertrechado y organizado militarmente en México.  Esto desató una espiral de violencia en casi todo el territorio que no se detiene hasta nuestros días
. 
De hecho, tres meses antes, otro de los hombres claves del “narcotráfico”  y del mismo grupo, había caído de un balazo en la misma cárcel. En esa ocasión se trató de Miguel Ángel Lugo, un lugarteniente de Arturo Beltrán Leyva -muerto en octubre de 2004- y gente también del “cartel” de Sinaloa. Esas dos muertes fueron una declaratoria de guerra.
En esa prisión se hallaban también Benjamín Arellano Félix y Daniel Arizmendi, jefes de las organizaciones de la zona del Pacífico mexicano pero que al ver fortalecida la organización de Osiel Cárdenas Guillén se plegaron a su estrategia. Fue a este último a quien se le atribuyó las muertes de Guzmán Loera y Lugo. Para entonces Cárdenas era todavía considerado como el líder del “cártel del Golfo”.

Esta relación, entre los asesinatos en una cárcel de máxima seguridad y los grados de violencia alcanzados en la sociedad en su conjunto parecen en sí mismos una casualidad. Eventos paralelos y al azar. O quizás una manipulación mediática, para justificar el estallido de una violencia ulterior sin precedentes. Y claro, existen condiciones estructurales de poder político militar que han cambiado radicalmente. La dos más relevantes son: primero la alternancia del poder del PRI al PAN, con la ruptura de acuerdos y pactos entre organizaciones y protección Estatal. Y segundo, un cambio substancial de la correlación de fuerzas en lo militar de las organizaciones: la aparición de los Zetas.

Por otro lado hay que hacer referencia múltiple a ese concepto popular creado para identificar la desaparición forzada de persona con el uso de término “levantón”. Tal vez sea una manera de “normalizar”. Pero hay que reconocer que hay diferencias substanciales con el concepto de desaparición forzada.  Los “levantados” a veces retornan vivos, otras veces simplemente no retornan nunca. Pero entonces el “levantado” comienza a entrar en un limbo cuya gravedad desde un principio es relativizada “porque muchas veces sólo se les retiene por unas horas o días”. En este sentido tiene un cierto valor diferente. En segundo lugar muchos de los “levantados” y asesinados aparecen después. El desaparecido nunca más. No hay cadáver. No deja rastro ni huella su asesinato. En tercer lugar el desaparecido es retenido por fuerzas del Estado. El levantado puede serlo por la competencia en el negocio del “narcotráfico”.
Pero existe una relativización mayor porque generalmente se trata de personas vinculadas con el “narcotráfico”. Entonces los medios entran a jugar un papel que entre líneas legitima esos “levantones”. Los representantes de las más altas esferas del Estado también juegan su papel y justifican, aceptan, legitiman. Los “narcotraficantes son el inicio de la construcción de un “otro”, del malo, del perverso social que puede ser asesinado, degollado frente a todos, descabezado en medio de una discoteca porque carece de valor. Poco importa su muerte por aterradora que sea. Es uno que “envenena niños” y por ende deja de tener derechos. Es la construcción de un “otro” imaginario y fácilmente generalizable al conjunto social para legitimar el ingreso de una nueva legislación implícita o lo que llama Giorgio Agamben un estado de excepcionalidad de la ley, en el que hay quienes pueden ser asesinados por formar parte de la nuda vida
. A una estructuración política-jurídica, policiaco-militar y paramilitar que hace que en los Estados totalitarios
 o sin límites
 ciertas personas terminen por ser degradados a una condición sub-humana y que por lo tanto pueden ser objeto de tortura, de humillación pública, de asesinato o desaparición y nadie tendría porque, ni siquiera podrá oponerse, y menos protestar, porque a todas “luces” se trata de ejercicios de “limpieza social”, de una depuración necesaria por la que hay que pasar antes de lograr una “anhelada paz y bienestar” que hacen parte de su proyecto político y de su campaña mediática. 
Ellos “envenenan” a nuestros hijos, anuncia la propaganda oficial. Hay que hacerles la guerra, por lo tanto. Y se coloca al ejército en las calles, pueblos y carreteras de México. Y Estados Unidos colabora con la financiación de esta guerra –iniciativa Mérida-, condicionándola a una supervisión directa y minuciosa por parte de la Casa Blanca, del Departamento de Estado y del Congreso de ese país y para todo el mundo resulta necesario, justo, legítimo. Aunque haya que forzar esa legitimidad con una declaración del presidente de los Estados Unidos, así como de Secretaria de Estado, quienes humildemente reconocen que es el consumo de sus conciudadanos el origen de toda la perniciosa cadena de las drogas. Además, se supone que se tratará de una vigilancia para que no se violen los Derechos Humanos, cuando ellos son los mayores violadores de Derechos Humanos en el mundo. Adicionalmente, que esto es lo único que vigilarán, cuando todo el mundo sabe en Washington que el Pentágono está contratando con ese presupuesto aprobado, compañías privadas de defensa, como Sycoleman, para que marines, Boinas Verdes y en general oficiales retirados de todas las armas puedan recibir muy jugosos salarios por venir a vigilar la infraestructura petrolera de PEMEX localizada en Tabasco y Veracruz. Así lo señala la propaganda que convoca en ese país a esos oficiales retirados y con papeles que los identifica como miembros honorarios de la Academia de West Point, y otras escuelas no tan renombradas pero no menos efectivas para las labores de espionaje y controles requeridos. Y entre esa gama de observancia cabe cualquier otro evento u objetivo que ellos tengan a bien identificar. Es un totalitarismo, o mejor la política, la juricidad y el militarismo de un estado ilimitado, importado a México y apropiado por el Estado mexicano.
Lo que resulta más extraño y complementario a la construcción social del conjunto de políticas militares  y de violencias de este escenario es que los operadores del llamado “cartel del Golfo” fueron parte de los comandos especializados entrenados en Fort Braggs, Carolina del Norte, en los mismos Estados Unidos, bajo el nombre de Grupos  Aerotransportados de Fuerzas Especiales del Ejército (GAFES)
. Y fue este grupo quien realmente inicio la guerra en enero del 2005, pero ya no como GAFES, sino como un nuevo “cartel”. O mejor, como parte del “cartel” de Osiel Cárdenas. Se hicieron llamar “los Zetas” e irrumpieron en el panorama nacional con la toma, a sangre y fuego, de la plaza de Nuevo Laredo.
Por supuesto que si el objetivo era controlar en verdad todo el negocio, Nuevo Laredo no era suficiente. Había que operar en todos los puertos de entrada de la cocaína proveniente de Sur América, y en todas las rutas que de esos puertos se encaminaran hacia los Estados Unidos. En Guerrero, Acapulco es un Puerto “natural”. En Michoacán, el puerto que define las rutas es Lázaro Cárdenas. Estos fueron los segundos Estados de guerra estratégica para controlar el negocio. Le siguieron Veracruz, Tabasco, Tamaulipas…
Pero tras esa confrontación pasan dos componentes vitales más de la estrategia: el primero es que se recogen cifras muy grandes, de varios miles de millones de dólares, para financiar la guerra misma a que se estaba dando inicio. Una guerra que estratégicamente está programada, por lo que dejan ver las magnitudes de la confrontación, para que dure varios años más. Por lo menos todo el sexenio de Felipe Calderón y con secuelas largas posteriores. Pero además, a sabiendas de que controlando la magnitud de estos recursos la guerra se puede prologar de manera indefinida. Y esto es central a esta estrategia: le venden armas a México, cómodamente pagadas por la Iniciativa Mérida, pero con un cobro por servicios que triplica el valor de la ayuda. Para que la venta se prolongue hay que asegurar que “los malos”, los sin derecho, los “narcotraficantes”, los paramilitares, tengan recursos ilimitados que les permita prolongar la guerra indefinidamente. Por fortuna, ese “narcotráfico” produce las magnitudes necesarias de capital para asegurar la reproducción ampliada de este sistema de guerra.
El segundo componente de esa estrategia es que se convirtió en la justificación perfecta para dar inicio a una presencia militar creciente de los Estados Unidos en este país. ASPAN, Iniciativa Mérida o Plan México son sólo la punta de lanza de este proyecto.

Este es el sentido de este trabajo. Uno que resulta difícil de comprobar con documentos propios del Pentágono, del Congreso, del Departamento de Estado, pero que se puede apuntalar a partir de la lectura permisible de un conjunto de hechos y construcciones teóricas, de elementos del contexto mundial, latinoamericano y de la propia crisis económica y política por la que atraviesan los Estados Unidos, lo que permite configurar un cuadro de fuerzas, actores y proyectos que son indicativos de la construcción de un Estado, sino totalitario, por lo menos sí, sin límites. 
Los CEFERESO, cada vez operan más como campos de concentración
.
Las cárceles de una nación, particularmente las federales y las de “máxima seguridad”, suelen ser emblemáticas, una especie de termómetros, sobre el estado de autoritarismo que prevalece en dicha sociedad. Y México no es una excepción. Al finalizar el sexenio de Fox se observaron profundos actos de represión contra movilizaciones públicas como los que no se veían desde el 68. En Atenco y Oaxaca las fuerzas del orden llegaron hasta el asesinato, pero además dejaron ver a la luz pública y sin ninguna pretensión de sanción, que los policías podían golpear torturar, amenazar, violar mujeres, robar pertenencias –como botín de guerra- de manera impune. La señal de que algo nuevo se cocinaba en el ámbito represivo del Estado ocurrió precisamente en el CEFERESO del Altiplano.
El viernes 14 de enero de 2005, unos 750 elementos del Ejército y de Agencia Federal de Investigación -AFI- y otras fuerzas armadas tomaron sorpresivamente el control de La Palma. El Ejército sólo formó un cinturón de seguridad alrededor del reclusorio mientras la AFI y la PFP llevaron a cabo el operativo interno, que estuvo plagado de gritos, humillaciones, golpes corporales arbitrarios e innecesarios y por supuesto del saqueo de toda pertenencia de valor que pudiera existir en las celdas de los reclusos.
Desde esa fecha se introdujeron una serie de nuevas medidas de seguridad, de las cuales se fueron enterando en sus procesos de ejecución, sin conocimiento previo, ni explicación alguna, los receptores de la sanción. Se redujo el tiempo de las visitas y el número de las mismas. Las prácticas de revisión se tornaron más humillantes que nunca. Por ejemplo, cada visita de mujer implica un desnudo total y un “tanteo” ginecológico y anal. Los internos quedaron sometidos a revisiones violentas y humillantes (como desnudarse y separarse los gluteos cada vez que entran y salen de la instancia). Ser privados de todos sus bienes, como televisión, radio, libros, cuadernos e incluso sus propios expedientes del proceso porque el están en el reclusorio. La comida, además de ser escasa, carece de horario. En cualquier momento y bajo cualquier pretexto pueden ser llevados a la celda de castigo, que consiste en un cuarto de ínfimas dimensiones, sin colchón, ni cobijas (el clima, por la altura del lugar, hace que se le llame “el castillo de hielo”) y el único objeto en esa pocilga es un bote para sus necesidades fisiológicas. No cuentan ni con papel higiénico. Allí el foco permanece prendido las 24 horas. No pueden establecer ningún contacto con sus familiares, ni con su abogado. La entrada a la celda de castigo implica que la comida se hace aún menos frecuente. La porción cabe en un vasito desechable y en ocasiones llega podrida. El baño también se tornó azaroso. La vida se hizo toda insalubre y el servicio médico cómplice del daño o inexistente.  
El director de la prisión carece de nombre, pero es reconocido por todos como un dictador. Cuando él lo considere, porque él es “la autoridad, la ley, el reglamento y el que manda”, todos se quedan sin alimento.
Las requisas son llevadas a cabo por personal de la Policía Federal Preventiva, quienes ingresan golpeando, de sorpresa y encapuchados, para dar inicio a sus denigrantes revisiones.

Los familiares no dejan de ser amenazados y ellos, como sus abogados, no paran de ser considerados por el personal de la prisión, como por los medios que los entrevistan en ocasiones, como “narcoesposas”, “narcohijos” o “narcoabogados”.

Las prisiones de máxima seguridad, que pretendían ser más que reclusorios o centros de prevención y rehabilitación, dejaron de ser las instituciones para las que fueron creadas y se convirtieron, de la noche en la mañana, en campos de concentración, con sus normas totalitarias, con pretensiones de controlar las mentes, los cuerpos y las almas de los internos y sus familiares. El reglamento se torno vago, desconocido e interpretable, especialmente en la parte relativa a las infracciones y sanciones dentro del centro. Las normas se fueron presentando frente a los internos y sus familiares con el uso de ese lenguaje ambiguo y ambivalente, que lo que busca es ejercer control absoluto sobre cada acto, porque nunca se sabe a ciencia cierta que es lo que realmente está prohibido y que es lo permitido.
La militarización
Como una realidad en espejo se miran la cárcel y la sociedad que la construye. El presidio es también caja de resonancia de las tensiones externas. Pero este también puede ser el termómetro que sirve para medir los cambios en los patrones represivos que le define el Estado a una sociedad en un momento dado de su historia. 
Quizá la primera señal de militarización se pudo observar en el comportamiento altamente represivo que ocurriera en San Salvador Atenco
, aunque allí no hubo actuación propiamente del Ejército o la Marina, como si se pudo observar en los momentos más álgidos de la represión en Oaxaca
 en junio de 2006. 

Tal vez quienes han vivido el desarrollo de proyectos paramilitares en su sociedades pudieron haber sospechado, con la irrupción de “los Zetas”, desde finales del 2003, en que dieron señal de sus primeras actuaciones en Nuevo Laredo y un poco después en Michoacán, del potencial militarista que dichas operaciones cargaban. En realidad fueron tan contundentes las formas de irrumpir en ambos sitios que no dejó de impactar de lo que fueron capaces. En Nuevo Laredo le hicieron frente a las organizaciones de Sinaloa y a la Policía con todo. Asesinaron a los Jefes policíacos una y otra vez. Se metieron en varias ocasiones a la comandancia del lugar y llenaron de plomo sus paredes. Asesinaron a todo miembro del “cartel de Sinaloa” que se atrevió regresar. Más tarde harían otro tanto en Reynosa. Y así siguieron “tomándose” la Frontera Norte. En Michoacán lo que se tomaron fue una cárcel de mediana seguridad y liberaron un centenar de presos. Luego repitieron el operativo con mucha mayor eficiencia, sin disparar un tiro en la cárcel de seguridad de Zacatecas. Para ello hicieron uso de armas exclusivas para el combate en guerra.  

Por lo menos no debe dejar de ser motivo de preocupación que en este tipo de organizaciones esté ya preconcebida una estrategia de carácter paramilitar con pretensiones que van mucho más allá de una simple pugna por plazas del “narcotráfico”.
Estos eventos fueron como un aviso, pero que no cesa de repicar para la sociedad mexicana, que afortunadamente aún está lejos de haber pasado por la experiencia de una militarización generalizada como la que se viviera en el Cono Sur
,
 o en Guatemala
 (tal vez por el hecho de no haber sido sometida a un golpe militar). Con la excepción del Estado Guerrero, durante la Guerra Sucia, desde finales de la década de los 60 y casi toda la década de los 70
, donde el ejército estuvo en condición de presencia permanente y con el encargo explícito de destruir todo germen de organización social. Lo nuevo, lo diferente ahora, es que bajo el pretexto de la guerra contra el “narcotráfico”, ese mismo Ejército se halla bajo el encargo de  una creciente toma de territorios. Esta sola condición define la construcción de un nuevo escenario de terrorismo de Estado creciente y cada vez más generalizado. Y otra vez Guerrero vuelve a estar en la mira primordial.
Hubo otras señales de que habría militarización con esta administración y por lo menos para todo el sexenio y que se hicieron presentes en la misma toma de posesión Presidencial, cuando Felipe Calderón hace su primer juramento constitucional frente al Ejército y no ante el Congreso de la Nación. Y se repite cuando se uniforma, dando a entender que sus deseos son más los de parecer un militar que el presidente civil que debe representar. Desde entonces, poco a poco, Estado tras Estado, los militares vienen saliendo a las carreteras y poblaciones del territorio. Actúa como un ejército de ocupación. En Oaxaca y Guerrero hay zonas y pueblos dónde se ha implantado un toque de queda implícito. En las noches se escuchan disparos. Los vecinos ya no salen de sus casas después de las 10 de la noche. Los bares y cantinas se cierran a esta hora. La llegada de las patrullas militares impone el ritmo de una rutina a la que nadie se acostumbra.
En Chiapas hay amenaza de desalojo de tierras en las zonas donde el zapatismo se hizo fuerte después del levantamiento armado de 1994 y se observan invasiones militares repentinas sobre cultivos que son propios de estas comunidades, bajo el pretexto de estar buscando sembradíos de marihuana. Esta presencia intempestiva se combina con la permanencia de grupos paramilitares y el sobrevuelo de helicópteros sobre los diversos caracoles que, como comunidades indígenas organizadas, inauguran el quehacer de un buen gobierno, donde “el mandar obedeciendo” responde a la gestión de una nueva democracia enraizada en las más viejas costumbres de la cultura milenaria precolombina.

En Apatzingan, Estado de Michoacán, esa invasión militar se tradujo en el bombardeo intenso contra una vivienda. Todos sus habitantes resultaron muertos. Los militares pretendieron justificar su actuación a partir de que habían realizado un minucioso trabajo de inteligencia previo que les permitía asegurar que allí se apertrechaba uno de los comandos de “los Zetas”. Nunca hubo manera de cerciorarse. Pero otra cosa fue lo que aseguraron los familiares y vecinos de la masacre.
En Chihuahua una familia entera también fue masacrada cuando viajaba de noche y de retorno a su hogar. La justificación fue aún menos preparada: “nadie debería viajar por esa carretera a esas horas de la noche”. Pero el cinismo fue mayor, pues además aseguraron que desde la camioneta en que viajaba la familia les habían disparado. El paso adicional a la siembra de armas, que  las colocaron en las manos de los asesinados, sin que la prueba de guantelete correspondiera con los supuestos disparos, fue que agregaron alguna carga de cocaína y marihuana. Estupefacientes que, después se comprobó, los únicos que la  habían consumido fueron los criminales uniformados.
Ni las amenazas, con asalto a las computadoras y archivos de la arquidiócesis  y al obispo de Saltillo – Raúl Vega- sirvieron para que este se retractara de la denuncia que ellos hicieran del la violación, acompañada de lujo de violencia de que fueron objeto, cerca de 14 sexoservidoras de la zona.

Han sido tantas las violaciones de los Derechos Humanos cometidos por el Ejército mexicano y tan visibles que a una institución encubridora y creadora de impunidad, como lo ha sido reiteradamente la CNDH desde el Estado, que no ha cumplido con su promesa de levantar un muro contra viejas violaciones y que ha sido reiteradamente acusada por ser factor de encubrimiento, tanto por las ONG nacionales e internacionales, como por la misma ONU
, hizo una denuncia abierta contra el Ejército el 11 de julio de 2008. En ella acusa a esta institución, supuestamente encargada de la defensa nacional, de asesinato, tortura, detención arbitraria e incomunicación –lo que supone una comprobación de desaparición forzada al menos parcial- ejercicio indebido de la función publica, violación a la seguridad jurídica, entre otros crímenes de Estado. Y la Secretaría de la Defensa no tuvo otra alternativa que reconocer la validez de dichas acusaciones. Lo que no resulta suficiente pues, como es sabido por el mundo entero, en cualquier lugar y circunstancia, no es el Ejército el que debe cumplir funciones policíacas. Ni los soldados, ni los oficiales están preparados para proteger a los ciudadanos contra las violaciones de los Derechos Humanos. Ellos sólo alcanzan a ser entrenados para el combate de guerra, para matar. Sólo quien tiene planes políticos diferentes a los de la simple seguridad ciudadana apela al Ejército como instrumento policiaco. La realidad es que la única enmienda posible es el retiro inmediato del Ejército a sus cuarteles. Pero, su presencia es estratégica y por esto mismo no será regresado durante toda la administración calderonista. En otras palabras, la barbarie militarista continuará haciendo sus estragos y la lista de desaparecidos continuará incrementándose.
Si el Ejército sólo está preparado para hacer la guerra, sacarlo a las calles y carreteras de una nación sólo puede cumplir con una estrategia político militar: la de hacerle la guerra a su propio pueblo. 

El resultado es que ya hay un promedio de más de 12 muertos diarios en esa guerra contra el narcotráfico. Van más de 4000 personas asesinadas desde que comenzó el sexenio de Calderón. Y más de 600 desapariciones forzadas de persona
. De esto nada habla el informe de la CNDH.
Pero el terror mayor de la presencia militar estriba en la paranoia que se reproduce dentro de esta institución, que no logra identificar al enemigo. El enemigo es como ellos. Son ellos mismos. Los conoce mejor porque fue entrenado para cumplir con esta misión. Para infiltrarlos y saber de sus planes y de su capacidad en cada operación. Pero se mueve como guerrilla. Tiene escuchas en cada puente y avenida por donde pasan, indicando las direcciones y rutas de sus trazos y movimientos. Y los pagos son baratos. Se trata de jóvenes a los que se les da autorización de asaltar a pequeños almacenes y supermercados o la gasolinera a la salida del pueblo o de la ciudad, como compensación por cumplir con su labor de informantes. Los tienen contados y medidos en su capacidad y fuerza. Ellos van uniformados. Todo el mundo los ve. No les queda sino el aumento de su desespero, que se expresa en invasiones cada vez más reiteradas a hogares, que nada tienen que ver con el “narcotráfico” y que  levantan sus voces de denuncia contra toda suerte de actuaciones invasoras, represivas y de saqueo. Porque el botín de guerra hace parte de todos estos operativos, como es de esperarse en cada invasión.
Pero tras esta apariencia y realidad de caos se configura otro orden, otra vigilancia. Esta si sistemática. La que observa a los movimientos populares. La que identifica a los sindicalistas “peligrosos” y que, como los 38 trabajadores de PEMEX
, en la Refinería Héctor Lara Sosa, de Cederyta de Jiménez, Nuevo León, quienes desaparecieron desde mayo de 2007 sin que nadie se atreviera a levantar denuncia por miedo a una desaparición permanente o a nuevas represalias. Una desaparición que ocurrió ante la presencia militar generalizada en la región, sin que semejantes cantidades de equipos humanos y armamentos pudieran hacer nada. ¿O, más bien, como siempre, en tantas otras partes del mundo, precisamente por su presencia es que comienzan a pasar estos patrones del terror? 
Los cambios en el código penal
Hubo una reunión de muy alto nivel entre los gobiernos de Estados Unidos, México y Colombia. Las exigencias las planteó el primero. El criterio: la seguridad y la protección de sus  inversiones. El cómo alcanzar dicha seguridad  y protección lo explicaron los asesores colombianos: si las acusaciones vienen de que se está violando reiteradamente el Estado de Derecho, hay que subirle el techo a la juricidad, para que el Estado pueda actuar con las manos más abiertas y la represión se pueda ejercer sin el reclamo reiterado sobre la impunidad con la que actúan las autoridades represivas Estatales. Hubo más asesores por supuesto. También estuvieron algunos jueces Italianos y legalistas internacionales de varios países. Esto ocurrió en enero de 2007.
Después de algunos debates, hasta el Partido de la Revolución Democrática (PRD) terminó aprobando. El lobby lo hizo directamente el embajador de los Estados Unidos, Tony Garza. Lo que estaba en juego eran las inversiones futuras de ese país en México, les explicó. Todos comprendieron. Los tiempos no eran de debate, sino de aprobación, que fue casi unánime y con muy pocas alteraciones a la propuesta original.

Para la población esa modificación del código penal tuvo un nombre simbólico apropiado a las intenciones: ley GESTAPO
. Entre los elementos que agrega, con algunas disgregaciones más que confunden y otras que buscaban antes que nada darle ciertos matices de legitimidad lo que ella trae consigo es el derecho a que la policía pueda llevar a cabo allanamientos y cateos de hogares y oficinas sin orden judicial y la legitimación de la tortura y de la primera fase de la desaparición forzada: la detención hasta por 80 días en condiciones de incomunicación total. Eso, con la policía que tiene este país, en las condiciones actuales significa darle mano libre a la tortura durante esos 80 días. Significa la pérdida de hecho del habeas corpus. Significa la posibilidad de la desaparición, con un tiempo muy largo para que los familiares puedan iniciar proceso de búsqueda. 

Es la legalización del terror: Allanamientos y cateos sin orden judicial. Detención hasta por 80 días de incomunicación  lo que se torna propiciatorio de tortura y la posible recuperación de quien terminará por auto- acusarse.
Los homicidios del “narcotráfico” 
La administración Calderón supuso que la militarización le produciría de inmediato dos efectos: que serían demostrativos de una política de mayor coordinación interinstitucional y de un esfuerzo con mayor carga represiva, que podría arrojar datos de mejoramiento rápido y efectivo en su control contra el narcotráfico. O al menos este fue el pretexto. La detención de algunos de los jefes más importantes y reconocidos de estas organizaciones fue presentada como producto palpable y contundente de su éxito. Pero desde el comienzos del 2006 la situación ya había cambiado radicalmente en contra y no funcionaría una simple mecánica de hacer presencia militar callejera. Hubo lugares, como Nuevo Laredo (Ciudad fronteriza con Estados Unidos al este de México), con 350 mil habitantes, donde la situación se tornó realmente alarmante, llegando a convertirse en la vanguardia de la tasa de  homicidios más alta de cualquier ciudad occidental, con 180 en 2005 y duplicando esta cifra en el promedio de lo que corrió en 2006. Solamente en 2006, ligado a condiciones del narcotráfico, se llegaron a contabilizar un poco más de 2000 homicidios en todo en territorio nacional. En el 2006 la sumatoria de violencia fue mayor en un 15%. En el 2006 llegó Calderón a gobernar. Y en 2006 salió el ejército para invadir a su propio país.
A la mitad de su periodo Calderón no ha aportado un sólo indicio de que esté disminuyendo el tráfico de “drogas” y, por el contrario, la violencia ha aumentado en su extensión territorial, cuantitativamente, y como producto de la actuación misma de los militares. 
La militarización está produciendo un efecto político contrario al esperado. La violencia se abre con toda su fuerza y potencial. Y nada hace suponer que existan elementos reales para producir una derrota militar de las organizaciones del “narcotráfico”.
Adicionalmente, si la hipótesis del general Gallardo es correcta
, en el sentido de que el altísimo grado de deserción que viene sufriendo el Ejército, con una cifra superior al centenar de miles durante el gobierno de Fox, es porque estos suboficiales y oficiales están siendo captados por el “narcotráfico”. Entonces se está arribando a una guerra sólo comparable con la colombiana. Y en Colombia la guerra sucia es el pan de terror de cada día.
Pero si además sumamos la segunda intensión con la que esta se está alimentando, estructurando y devorando a pasos agigantados la territorialidad mexicana, lo que viene pierna arriba sobre esta nación es el control, por vía represiva, del movimiento popular.
Los  “levantones”: para la muestra un botón.
La revista Proceso hizo el primer balance sobre desaparición forzada en los que va corrido de la administración calderonista. La periodista Gloria Leticia Díaz dice que suman más de 600. Que una de las razones por las que la gente no se atreve a denunciar es porque durante la “guerra sucia” de las administraciones de Echeverría y López Portillo la gente sabía que las desapariciones ocurrían por parte de la Dirección Federal de Seguridad, de la policía de Arturo Durazo y del Ejército. Pero ahora no se sabe quién es el responsable. Es el paramilitarismo que desde ya esta operando con sentido político.
En Colombia los asesinatos se iniciaron contra los “desechables”: los “gamines –niños de la calle-, las prostitutas, los travestis, los drogadictos callejeros, los hombres y mujeres quienes al carecer de hogar tenían que dormitar en las aceras, en los zaguanes de los edificios de clase media, en los bancos de los parques sin luz. Los limosneros de las esquinas. Los que limpian el vidrio de los coches por una moneda. Los mataban en bloque o de a uno por uno. Luego fueron los muchachos de los barrios que andaban en grupos, en pandillas, en “patotas”. La policía que recibía la queja de un asalto acompañaba y legitimaba la acción: “nosotros sabemos quien la asalto mi señora. Pero como los jueces los sueltan al día siguiente, ni para que le hacemos al cuento de agarrarlos. ¿Quiere que les demos el quiebre total?”  A estos operativos los llamo la prensa, acciones de “limpieza social”. Al principio se les dio alguna importancia. Con el tiempo, la población se desensibilizó y se acostumbró a que todo esto realmente estaba ocurriendo, pero tenía hasta su parte buena. Se terminó por justificar el asesinato. Cuando la “guerra” creció y fue entre las bandas, entre “sicarios”, el muerto podía ser el vecino o incluso un pariente. Para entonces el pensar generalizado es que si lo habían asesinado, es porque en “alguna vaina rara debía estar metido”. La legitimidad del crimen y de la impunidad subsecuente devoró a la sociedad colombiana.
Después vino la “noche de los cuchillos largos” sobre la Unión Patriótica. Entre 3 mil y 4 mil militantes de esta organización, compuesta por comunistas, excombatientes de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC), de movimientos populares amplios, fueron asesinados en menos de 2 años. Allí cayeron cuatro candidatos a la Presidencia de la República, senadores, representantes, alcaldes, diputados, concejales, dirigentes comunitarios, estudiantiles, campesinos, sindicalistas, periodistas, jueces, defensores de derechos humanos, intelectuales… Hoy la guerra de exterminio y desaparición no termina en ese país. En lo que se mantiene  la administración Uribe van cerca de 800 sindicalistas asesinados, pero la lista de indígenas, campesinos, de personas de comunidades negras asesinadas también se continúa alargando.
En el México de Vicente Fox (2000-2006) se comenzó a usar la palabra “levantón” para referirse a un secuestro que bien podía terminar en una amenaza muy directa, una expulsión de un periodista en una región específica, un asesinato con señales de tortura o incluso, en ejecución macabra, con intensiones de crear terror para un colectivo difuso. Pero también el “levantón” es sinónimo de desaparición forzada: ese rapto ejecutado sobre una persona de la que nunca se vuelve a saber nada. 

Pero aquí, a diferencia de Colombia con sus  “desechables” y su “limpieza social”, el objetivo original y generalizado del secuestro y desaparición han sido los “narcos”. Esa palabra así usada, se asemeja mucho al concepto peyorativo de “nacos”. A los que se asesina son “nacos”. A esos a nadie le importan, son la lacra de esta sociedad. Son los que dañan la imagen de México y reducen el turismo, el comercio y la inversión extranjera directa. Por eso los gobernadores de la frontera, de Baja California Norte a Tamaulipas y Nuevo León, pasando, por los alcaldes de Tijuana y Nuevo Laredo,  producen declaraciones comunes en el sentido de que es mejor que se maten entre ellos. Le cuestan menos al Estado. A nadie le importan esos muertos. De esta manera  los representantes del Estado, de la Ley, no sólo renuncian al monopolio de la violencia, a la que tiene obligación el Estado de ejercer como condición y obligación, para el logro de la justicia, la certeza contractual y la posiblidadad real de la paz social. Es a esto a lo que se renucnai cuando de “deja hacer” justicia por mano propia.  Y por supuesto que se renuncia de paso al Estado de Derecho y a la obligación que tiene todo funcionario a hacer que la ley se cumpla. Es el contrato que legitima y da razón de ser al Estado mismo, pero estos funcionarios de pacotilla pronuncian discursos contrarios a su investidura sin medir la magnitud histórica de sus propias palabras, colocándose no sólo en el extremo de la ignorancia del ejercicio de poder que les compete, de las obligaciones básicas que adquirieron cuando asumieron su cargo, sino que quiebran el juramento constitucional público, el compromiso con las instituciones del país y con la ciudadanía. Pero claro, es más que una renuncia legal. Es la succión macabra de la otra legalidad. De la legalidad en “Estado de Excepción”, que abre la puerta a la nuda vida
.

Pero, ¿por qué llamarle “levantón”?. Tal vez así le digan a ese fúnebre encargo los secuestradores del crimen organizado, lo que no justifica que la prensa convierta un delito tipificado en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos en una expresión que aplana, que borra la carga emocional y oculta el sentido jurídico de lo que significa la desaparición forzada de una persona. No sin razón por esto mismo doña Rosario Ibarra de Piedra hizo el siguiente comentario: “Claro que ahora les llaman “levantotes”, vocablo terrible que inventaron para asociarlo a otros dos fenómenos, “delincuencia organizada” y “narcotráfico”, lo cual es una maña calculada del gobierno de Calderón para quitarse de problemas”…. Y que su secretario de Gobierno diga que en México no hay desaparecidos…

Doña Rosario Ibarra de Piedra denunció más de 32 desapariciones forzadas en Oaxaca y tres más en Michoacán. El EPR identificó 75 en uno de sus comunicados, además de los dos dirigentes de su organización y que lo llevaron a la petición de crear una comisión especial de mediación para tratar estos dos casos. Adicionalmente los familiares de los sindicalistas de PEMEX se atrevieron a sacar a la luz pública el caso de los 38 sindicalizados de esta empresa en Nuevo León, un año y varios meses después de ocurrida la tragedia. 

Édgar Cortez de la Red Todos los Derechos para Todas y Todos (RTDT) corrobora parcialmente la hipótesis de este trabajo cuando afirma que muchos de los desaparecidos actuales nada tienen que ver con hechos delictivos. Muy por el contrario, se trata de personas que han sido desaparecidas de manera forzada por estar relacionadas con el activismo político o social y coincide con Doña Rosario Ibarra de Piedra, en que los desaparecidos son muchos más de los denunciados, porque “la gente tiene miedo a denunciar”. Pero además aclara que hay enormes omisiones de la justicia para llevar a cabo investigaciones de los delitos para juzgarlos y castigarlos
.
En el caso del estado de Chihuahua hay reportados 26 casos de desaparición permanente, aunque hay un poco más de 100 denuncias sobre detención arbitraria y tortura por parte del Ejército. De esas 26 personas sólo hay pruebas de que la desaparición ocurre desde las instalaciones militares de Ciudad Juárez.
En el caso de Baja California, la Asociación Esperanza contra las Desapariciones Forzadas y la Impunidad mantiene identificados 24 casos que han ocurrido desde comienzos del 2006. Pero según la carta que le entregó Alma Díaz de la Asociación a Margarita Zavala, la esposa del Presidente Calderón, cuando se hallaba de gira por el Estado, en realidad son 44 las víctimas desde que se inicio el gobierno panista. Ellos en particular señalan una diferenciación importante en la actuación entre el crimen organizado y las autoridades estatales. Cuando se trata de los primeros, el cadáver termina por aparecer. En el segundo caso nunca se vuelve a saber nada de las víctimas
.

En Sinaloa fue el Frente Cívico Sinaloense y el ex presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos quienes denunciaron la desaparición de uno de sus ciudadanos por parte de la Policía Federal Preventiva. Los policías, con rostros cubiertos además de llevarse con lujo de violencia al ciudadano de Raúl Ontiveros, hicieron acopio de botín de guerra con todo lo que pudieron de su hogar, incluyendo su coche. Y como dice su madre, una cosa es que su hijo pudiera haber cometido algún crimen por el que se le debe juzgar y otra es el crimen que comete el Estado al desaparecerle a su muchacho.

En Guerrero la historia de la guerra sucia parece alcanzar de nuevo índices históricos: desde diciembre de 2006  a mayo de 2008 el Comité de Familiares y Amigos de Secuestrados, Desparecidos y Asesinados reporta 138 desapariciones, 18 secuestrados y 504 asesinatos. 
En Tamaulipas se han reportado 130 desapariciones en lo que va corrido del sexenio. El Centro de Estudios Fronterizos señala que a pesar de que la cifra de por sí es alarmante, lo cierto es que el terror se impuso en el Estado y sólo “de cada 10 desapariciones que se registran en la frontera, si acaso una es denunciada actualmente”
. Y agrega que los agentes del Ministerio Público se niegan a integrar averiguaciones previas, y cuando lo hacen, no les dan continuidad a las investigaciones. En el 2008 se contabilizaron  17 desapariciones y según la estadística de la Policía Ministerial del Estado (PME) se han recibido 90 denuncias por desaparición forzada –sin incluir el municipio de Reynosa- . Casos en los que las víctimas no han sido localizadas
.
En Nuevo León y Coahuila la situación parece ser aún peor. La población no sólo no denuncia, sino que nadie levanta datos de registro oficial por desaparición forzada. En Nuevo León los medios locales han informado de 88 casos en el 2007 y de 36 para el 2008- Y en Coahuila sólo existen reportes extraoficiales: 50 desapariciones al mes en promedio, pero sin denuncias formales
.
Los datos de desaparición forzada de Michoacán los proporciona directamente la Procuraduría General de la República. La dependencia dice tener 20 expedientes de desaparición forzada en los tres años del sexenio calderonista, entre las que está Francisco Paredes Ruiz, ex militante del Movimiento de Acción Revolucionaria (MAR), desaparecido el 26 de septiembre de 2007. También, entre estos 20 desaparecidos, se encuentran los periodistas Mauricio Estrada Zamora, de La Opinión de Michoacán, y la de Axel Christian López Cruz, vistos por última vez el 14 de febrero y 20 de julio de 2007, respectivamente. También se tiene el registro de dos policías desaparecidos.
En Guanajuato son 43 personas las que tiene en su registro la PGR, mientras que en Tabasco son 30 las ejecuciones y 65 los desaparecidos.

Lo internacional: La guerra preventiva, de alta intensidad, en cualquier parte.

El 11 de septiembre de 2001 marcó una fecha para la humanidad, no por “el ataque” a las Torres Gemelas, sino por la definición de guerra preventiva que dio el país más poderoso al mundo.

México no quedó ajeno a este mensaje. A partir de entonces se dio inicio a una nueva estrategia de poder mundial: la guerra preventiva. Una guerra que se haría en todas partes y cuando así lo convinieran los asociados internos del gobierno de los Estados Unidos. Una decisión unilateral y en aras de prevenir cualquier nuevo “ataque”. El narcotráfico no quedó fuera de esta definición. Desde entonces se generalizó el término acuñado como narcoterrorismo.
El narcoterrorismo permitió que en Colombia se estableciera conceptual y políticamente una relación entre la histórica lucha de las FARC, acertada o no su política, con esta definición. Hasta el día de hoy el gobierno de los Estados Unidos sigue ofreciendo cifras millonarias, al más clásico estilo del viejo y salvaje Oeste estadounidense, en proceso de conquista y colonización, por las cabezas del secretariado de esta organización, vivos o muertos.

Con ese pretexto aumentaron los secuestros de personas en todo Latinoamérica, con la complicidad de las autoridades locales, para ser llevados a las cárceles de los Estados Unidos, sin fórmula de juicio, ni trámite de extradición alguna. 

En Guatemala se llevaron a un maestro de velero en el lago Atitlán. Era de origen Catalán, español, y estaba casado con una mujer australiana. Su hija tenía 5 o 6 años. Las dos tuvieron que guardar silencio, hacer acopio de todos los ahorros de la vida y tratar de viajar a Estados Unidos para ver si les permitían visitarlo y saber, con un poco más de claridad, cuales eran los cargos y cómo se habría de llevar el proceso. Nunca les dieron la visa. No hubo lugar donde presentar una demanda a un atropello de esta índole. El estigma de haber negociado alguna vez con marihuana lo había perseguido hasta un territorio lejano, supuestamente soberano, y cuando ya su trabajo era radicalmente diferente. En cualquier otra parte del mundo 12 años habrían sido una magnitud suficiente de tiempo para que el juicio  caducara. 

Nunca antes se había observado una cadena de secuestros, literales, por parte de un Estado a su acomodo y arbitrariedad, violando las normas más elementales del derecho internacional y del Estado de derecho de la nación donde se comete semejante atropello.

Esto está pasando en todas partes del mundo. Los presos ocultos de la CIA no son solamente de Afganistán e Irak.

Poseer droga ilícita convierte a cualquier persona, automáticamente, de manera potencial, en narcoterrorista. Nadie garantiza que esa droga no le haya sido “sembrada”, es decir colocada entre sus haberes de manera ex—profeso. 

Cosas peores han ocurrido con la definición de “guerra preventiva”, como la invasión a Irak bajo el pretexto de unas “armas de destrucción masiva” que nunca existieron. O con su punto de partida, el terrorismo, como el bombardeo e invasión de Israel sobre el Líbano y Palestina. 

Este es el contexto. La justificación para invadirlo todo son las drogas que ellos mismos definieron como “ilícitas”: poner sus policías en los aeropuerto de la región, “pinchar” teléfonos, colocar sus radares en selvas ajenas, aumentar las bases militares en todo América Latina, enviar comandos especiales, hacer patrullaje sobre aguas y cielos de todos los países de la región, escuchar cualquier comunicación telefónica con ayuda de sus aviones “awacs”, producir entrenamiento sobre todas las fuerzas represivas de la región – convirtiéndolas en camufladas fuerzas cipayos-, mirar los mensajes cibernéticos de quien quieran producir “narcocasetes” para desprestigiar presidentes o destapar ollas podridas, como las del partido en el poder y sus vínculos con la “mafia” china.

La “guerra contra las drogas” adquiere otra dimensión desde entonces. Si bien desde el final de la “Guerra fría” el narcotráfico se había utilizado como el enemigo que reemplazó al “fantasma del comunismo”, cumpliendo la función de crear un enemigo común necesario para tratar de mantener la unidad ideológica, política y militar regional –americana al menos-, a partir del 11, 09, 01, la laxa “guerra contra las drogas”, que había introducido Richard Nixon, adquiere otra dimensión. 

La pregunta, siempre, es por qué lo Estados Unidos está construyendo una estrategia de guerra incresendo hacia la región. Y las razones son muchas: los tratados de libre comercio, TLCAN o el ALCA, que significan mercado para su producción a costa de las industrias nacionales y sobretodo de la producción agropecuaria regional y en favor de sus industrias y de la agricultura de sus corporaciones; América Latina fue convertida en exportadora neta de capital, vía deuda externa, desregulación financiera para el libre retorno de las inversiones extranjeras y pago de regalías, llegando en la última década a la cifra de 2 billones, 400 mil millones de dólares
; los procesos de privatización, que no son otra cosa que acumulación de capital por despojo de lo común –lo que ocurriera en los orígenes mismos de la acumulación primitiva de capital, a sangre y fuego, contra los campesinos en Europa, pero que ahora ocurre sobre bienes industriales como la electricidad, la telefonía, los acueductos, el gas, las compañías de aviación, los aeropuertos, las carreteras, los ferrocarriles, los puertos, los almacenes de alimento y ahora el petróleo; la desregulación laboral, lo que ha significado es la pérdida de condiciones laborales alcanzadas en un período muy largo de luchas obreras nacionales e internacionales, con el propósito de hacer viable los proyectos de la maquila regional. En conjunto, lo que se conoce como las medidas de ajuste estructural, neoliberalismo o “Consenso de Washington”, que implican una guerra contra estos pueblos. Mientras ellos imponen sus medidas para acumular capital, la región produce una espiral de acumulación de pobreza por despojo. Y para lograr esta acumulación forzada y a la brava, es necesaria una estrategia de guerra. Una guerra de recolonización. Una guerra donde el nombre, la legitimidad con la que se hace y se seguirá haciendo, en una escalada creciente, no es lo de menos. Y esta se ha recubierto del manto de “guerra contra las drogas”, de guerra al narcoterrorismo, donde la justificación parece tan obvia, tan necesaria, que hasta los gobiernos populares y revolucionarios de la región entran a jugar a partir de la definición del prohibicionismo en una lista de “drogas” que fue identificada unilateralmente por los Estados Unidos.  

Lo que esta en movimiento es una guerra de posiciones, donde ellos vienen colocando desde hace tiempo sus ejércitos en la región, en sus bases militares, que se siguen construyendo cada vez más. Ya se acumula un número muy superior (28 o 29) de estas a las que existieron durante toda la “Guerra Fría”. Una guerra de posiciones donde ellos avanzan cada año colocando cada vez más tecnología militar, sistemas de información múltiple, aparatos de control informativo y logístico. Esta guerra donde los ejércitos y policías de la región, gracias un intenso, largo y permanente programa de entrenamiento, se han venido convirtiendo en la “quinta columna”, en ejércitos cipayos. Es una estrategia espacialmente calculada y cronológicamente ejecutada para la contención popular.

Dentro de esa estrategia, debilitar el Estado, disminuir su capacidad de ejercer su derecho sobre su territorio y su población, restarle autoridad frente a sus fuerzas represivas, hace parte de los procesos que permiten rasgar soberanía con mayor facilidad. La corrupción de las instituciones es una forma para producir ese debilitamiento. El prohibicionismo a ultranza de las drogas ilegalizadas por  Estados Unidos ha sido un procedimiento largamente probado en la generación de corrupción. 

Otro de los sostenes de esa misma estrategia de debilitamiento social y Estatal es la criminalización de la protesta. Lo lógica de la “guerra contra las drogas” permite, como desde los tiempos de Raúl Haya de la Torre, el gran dirigente del APRA (Alianza Popular Revolucionaria Americana- establecido en Perú precisamente por Raúl Haya de la Torre, fue fundado en México en 1924-), partido anti-imperialista peruano, encarcelar, perseguir y si es necesario, asesinar en nombre de la lucha contra el consumo de estupefacientes. Y, al mismo tiempo, necesariamente, el Estado pierde legitimidad. Entran ellos, los mandos extranjeros, como mediadores, pretendiendo ser salvadores frente a una conflictividad social que ellos mismos generaron con su política prohibicionista:

Sin embargo, la naturaleza del narcotráfico y de las políticas utilizadas para combatirlo muestra que México no puede lograr esta tarea por sí mismo. El gobierno de Estados Unidos debe compartir la responsabilidad con México de eliminar la violencia y corrupción por dos razones fundamentales: primero, la cocaína, la heroína, la marihuana y las anfetaminas son traficadas en México para satisfacer la demanda estadounidense, la cual permanece constante y, en algunos casos, parece estar incrementándose. En segundo lugar, y principalmente, Estados Unidos fue quien tomó la decisión de prohibir dichas drogas, una estrategia que con toda probabilidad mantiene el consumo de drogas a nivel más bajo que si existiera algún tipo de legalización, pero al costo de crear un gran mercado negro donde la violencia y la corrupción son el modus operandi
.

¿Más “ayuda”? ¿De la misma? Al final hasta las organizaciones progresistas de los Estados Unidos, como lo es WOLA, terminan por legitimar el Plan Colombia y la Iniciativa Mérida, con todos sus horrores.
En síntesis, la “guerra contra las drogas” no es más que un mecanismo para mantener alto el precio de algunas de ellas, dinero con el que se financian las operaciones encubiertas de mayor envergadura, incluyendo toda la operación paramilitar en la región. Pero, por supuesto que también les sirve para legitimar una condición generalizada de dominio político militar en la región. Y esta política no ha cambiado ni va a cambiar con la legada de Obama a la Casa Blanca. La guerra debe seguir para asegurar la continuidad de los “ajustes estructurales”.
La desaparición forzada dentro de esta estrategia contra el mundo y con la particularidad justificatoria de la “guerra contra las drogas” les permite detener “legalmente” o dentro de la otra “legalidad” destinada contra lo que ellos quieran identificar como los “malos”, los que ellos colocan fuera del sistema. Los extraditan cuando quieren, o los desparecen cuando algún juez no quiera extraditarlos o condenarlos a su arbitrio. Ellos definen quienes son los antisistémicos que deben caer en sus redes sin límites. Ya fuera de toda legalidad, pero a la luz del mundo entero mantienen a Guantánamo. Está por fuera de toda normatividad internacional e incluso de su propia legalidad. Adicionalmente hay varios niveles inferiores. Existen cárceles como esta en otras partes del mundo. Abu Graib fue una de la que se llegó a saber de manera escandalosa, pero son muchas más. Quizás las peores mazmorras del sistema estadounidense mundial de represión estén en sus barcos. Son muchos. Están regados por todos los mares. A pesar de que Bush afirmó, poco antes de dejar la presidencia, que Estados Unidos ya no utiliza estos métodos, son cada vez más las evidencias de que se trata de una práctica de enormes proporciones. Los organismos que han asumido la tarea de hacerle seguimiento a de desapariciones forzadas que son llevadas a estas embarcaciones han llegado a contabilizar más de 16 barcos prisiones en diversos lugares de la tierra y una concentración de 15 de ellos en los alrededores de la base militar británica en la isla de Diego García. Y Obama guarda absoluto silencio a este respecto. Se calcula que desde el 2001 pueden haber pasado cerca de 80.000 personas por este sistema y que se hallan retenidas actualmente en estos centros de terror más de 26000
.
La construcción del “otro” en el estereotipo del “narcotráficante”
Parece una obviedad la identificación del “narcotraficante” como el más perverso de los seres humanos, hasta llegar a convertirlo en aquel que puede ser asesinado legítimamente por cualquiera, en la calle, frente al mundo entero, mientras sale del supermercado con su familia o mientras asiste a un cine. Ese “otro”, que los medios se han encargado de convertirlo en un ser demoníaco, que vende unas sustancias que “envenenan” niños y jóvenes hasta degradarlos humanamente, porque se aprovechan de los que aún carecen de formación y criterio real propio y que no tienen experiencia suficiente para saber todo el daño que producen las sustancias que este sujeto “narco-naco”, pervertido hasta lo más, les impulsa a comprar para llevarlos al camino del mal, de las desviaciones sexuales y hasta de la prostitución para poder pagarle sus precios astronómicos. Es el que ronda las escuelas, para enseñarles a los niños desde muy pequeños a consumir esas sustancias tan mortales y nocivas. El que enseña e impulsa al robo para que sus sujetos, ellos si sujetados y “fármaco dependientes” desde que la probaron por primera vez, para que tengan con que comprarle ese “vicio” que corrompe las voluntades más fuertes.  Ese que se aprovecha de los niños, desde las escuelas primarias, no merece sino el paredón, el fusilamiento público. El que carece de toda pauta moral, desprecia a la familia y sería hasta capaz de vender a su madre y a sus hijos con tal de hacerse millonario, merece que le arranquen la cabeza y lo asesinen delante de todos. La peor de las lacras sociales y el más peligroso de los criminales que no merece otra muerte que aquella que lo haga sufrir, con la peor de las torturas… ese, que la propaganda identifica como el que “envenena a nuestros hijos”, en realidad es tremendamente difícil de caracterizar jurídicamente. De allí que se opere con el la lógica binaria del estereotipo
.
 La escueta verdad es que muchas de las “drogas” legales producen efectos análogos a los colocados en la lista de los prohibidos. Es difícil establecer diferencias “absulutas”, salvo por que la misma prohibición impide saber si la calidad de la substancia vendida en la calle mantiene la más mínima constante. La primera razón de esta dificultad estriba en que por los efectos que producen estos fármacos, muchos de los que se consiguen en la farmacia podrían pasar por eso que el Dr. Simi llamaría “y similares”. Pero el que vende en la farmacia se viste de sacerdote blanco, casi como los que operan en los santuarios de los hospitales. Y por alguna razón no del todo clara “alguien” decidió que esas drogas “similares” si se pueden vender y comprar sin problema, mientras que las que se negocian en la calle son malas. Quizá lo sean. Comenzando por su calidad de producción y el control de los principios activos de la misma. Pero de esto nunca se habla. Nadie en la calle sabe a ciencia cierta la diferencia entre las dos. Pero la de la calle fue prohibida y punto. Y por eso vale más. La otra sólo requiere de la fórmula médica. De la bendición del cura de blanco para que te pongas “bien”: para que te narcotices o te estimules, pero con el aval social y médico. Y así como arbitrariamente unas drogas son “buenas” y otras “malas”, de igual manera unos vendedores son “buenos” y otros son muy, pero muy, “malos”.
Otro problema es que le llaman narcotraficante y generalmente lo que vende ese sujeto es estimulante. Como la cocaína. Entonces ni siquiera “trafica” con narcóticos. Pero ya le pusieron el mote y este es suficiente para que lo maten.

Por último vale la pena aclarar que los Estados que firmaron el pacto del prohibicionismo sabían desde un principio que tenían tres opciones para el manejo de esas substancias: primero, dejar que las corporaciones farmacéuticas se encargaran de su producción y como siempre el Estado sirviera como garante de la calidad de la misma; segundo, hacer que los Estados se encargaran directamente de su producción y distribución, para poder tener un control mas cercano de la calidad del producto, de los precios y del consumo de las mismas. Y tercero, dejársela a las mafias o al crimen organizado. No existe ninguna otra opción. Y ellos prefirieron optar por la tercera. Sus razones tendrán. Aquí se sugieren algunas. 

Esos Estados que optaron por el tercer camino fueron los Estados Unidos de América y se lo impusieron al mundo después de la Primera Guerra Mundial, como parte del Pacto de Versalles y como condición para poder ingresar a la Liga de las Naciones.

Una paradoja adicional y que no se debiera soslayar, dentro de la esencia de la filosofía liberal, e  individualista, que dicen defender los gobernantes de los Estados Unidos, es que el comprador es quien debe decidir si consume o no el producto. Así es con el tabaco. Todo el mundo sabe que es muy dañino, pero también saben que es un extraordinario negocio.  Como principio de su modelo social,  han debido movilizarse dentro de cualquiera de las dos opciones que sirviera a la lógica del negocio, del capital. A no ser que se quisiera un capital mayor, miles de veces mayor, como el que se genera con la pauta prohibicionista y por razones no tan santas. Inconfesables más bien.

Las muertas de Juárez
Ellas merecen una mención aparte porque lo que les viene pasando a estas mujeres es la señal más dura de que efectivamente la guerra que azota a México es una de recolonización. Esta es la macabra hipótesis que maneja Rita Laura Segato
, pero que merece la mayor atención. Desde siempre las mujeres han sido utilizadas como el botín más sensible de la guerra. Es una manera de dejar huella en la población conquistada. Es una forma de humillar a los guerreros de la aldea contraria. Es la forma más agresiva posible de confirmar una toma territorial.
Segato rechaza la hipótesis de la simple acumulación de muertas por causas diversas. Toma en consideración los datos duros más evidentes y va produciendo en los cuerpos de las muertas una lectura de quienes son las que las violaron tumultuariamente. Quienes las fotografiaron, como si la labor que fueran a desempeñar de obreras en una empresa corporativa estadounidense, requiriera la condición de modelo. Quienes tienen el poder suficiente como para producir el acatamiento de órdenes superiores a las del Estado Federal, cual si fuesen el Estado real de esa región del mundo, muy por encima de la soberanía nacional, de sus leyes, de sus instituciones. Que es así, porque tienen el poder de borrar expedientes, de cerrar el mensaje de los medios, de controlar a los investigadores del lugar, de aislar a los investigadores externos y hacerles sentir la fría amenaza de la muerte en el momento más inoportuno, que saben producir en sus maquilas la cantidad de mercancías exactas que requiere el mercado de una manera tan precisa como producen el terror y como producen y reproducen la impunidad. Ellos son la autoridad del lugar sin lugar a dudas. Pero mucho más que eso, son los soberanos del lugar. Una soberanía clan. Una hermandad oculta. Una hermandad de ritual y que hace de la violación y del asesinato de la mujer la confirmación de pertenencia al colectivo secreto y tenebroso, pero con ello mismo un pacto de defensa mutua y protección colectiva hasta la muerte. Un pacto que se sella con sangre. La sangre de las mujeres asesinadas de Juárez.
Hasta aquí Segato. Tal vez habría que agregar sospechas de la cercanía de sobre ese colectivo de brujos, machos, cabríos, cabrones, con el grupo de “skull and bones”, que hacen sus ceremonias con los Bush a la cabeza, en el Estado de Texas y que también están entrenados para asesinar, como un mecanismo que amarra y compromete al silencio, a la complicidad, pero que una y otra vez que se repite el rito, viene la confirmación de que se colocan por encima de toda ley estatal. Que ellos son otro Estado, infinitamente más fuerte y soberano que el que define unos límites territoriales que hace mucho tiempo ellos lo mueven a su soberano antojo. Y, lo grave de la situación, es que en la vía de los hechos, hoy por hoy, como el Ricardo III que nos enseñara Shakespeare, ellos son, por un instante de la historia, manchados de sangre en todas sus vestiduras, los verdaderos soberanos del mundo.
 Asesinato de Estado a plena luz del día: Manuel Arroyo 38
No deja de ser un caso más que representativo de la funcionalidad política y la complicidad del Estado el asesinato cometido contra Manuel Arroyo en Ciudad Juárez. Según lo reportado por la prensa Calderón debe tener cerca de 6 mil efectivos militares en esta urbe. Y claro tienen la tienen literalmente sitiada.  Resulta imposible salir sin ser detenido y revisado varias veces al día. Detienen los peseros, los taxis, los coches privados y a los transeúntes para hacerles las requisas más exhaustivas. 
Por ello resulta inexplicable que a Manuel Arroyo le hayan disparado varias ráfagas desde otro coche, en horas de la tarde, en una avenida central de la ciudad, el 29 de mayo de 2009, y que nadie haya podido atrapar, ni seguirle la pista a los criminales.

Manuel Arroyo era doctor en Sociología y, además de ser un profesor en la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez,  pertenecía a las comunidades cristianas de base en su ciudad y trabajaba desde allí con migrantes, con proyectos sindicales para las maquilas, en la construcción de identidad cultural y por supuesto con los comités de denuncia de las mujeres desaparecidas de Juárez.
Dadas todas las circunstancias de su asesinato, el suyo es un crimen de Estado. No tenemos que probarlo. Por el contrario es el gobierno de Felipe Calderón el que tiene que probar lo contrario, atrapando y haciendo un juicio trasparente y que demuestre que no será uno más de la ya larga lista de impunidades e injusticias cometidas contra tantos en lo que va corrido de este sexenio.

38 Quintana S., Vicitor M. Manuel Arroyo: rebelarse contra la violencia. La Joranda, 12 de Junio de 2009, pag. 25.
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